
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial que antecede, se informa al memorialista que 

previo al envió de la certificación requerida, debe ser cancelado el arancel 

judicial, una vez allegue el soporte del mismo, se procederá por medio de la 

Oficina que le presta apoyo a esta Dependencia al envío de lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
 

K.C. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001-31-03-012-2010-00090-00 

Demandante David Cardona Ceballos 

Demandado María de Jesús Ruiz Ruiz y otros. 

Decisión  Accede a lo solicitado 

Providencia Auto No.2942V 


